
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 40 03 027 2021-00340 00 

Demandante  BANCOLOMBIA S.A.  

Demandado  CAROLINA ALVAREZ TORO 

Decisión Ordena oficiar a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos.  

 

 

Teniendo en cuenta que la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Medellín, registró el embargo de la garantía real a favor de distinta depen-

dencia judicial, se oficia nuevamente para que corrija dicho yerro, y proceda 

registrarlo a nombre del Juzgado 27 Civil Municipal de Medellín.  

 

Envíese por Secretaría. 

 

Una vez, corregido el yerro, se procederá con la etapa siguiente.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ 

 

 
A/O8 
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